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Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2020 00107 

 

En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial y tras la 

revisión minuciosa de las diligencias adelantadas dentro del presente 

asunto, se advierte que por error involuntario y toda vez que en este mismo 

estrado judicial cursa proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real, entre las mismas partes, se incorporó erróneamente el avalúo del que 

dan cuenta las documentales que anteceden, por lo que se dispone:  

 

Por secretaría desglósese el avalúo presentado por el apoderado de la 

parte actora e incorpórese en el proceso 2020-00108, para que obre en 

autos y se emita frente al mismo el trámite que en derecho corresponda.    

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 
JS 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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